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18 de marzo: “Día de la Promoción de los Derechos de las Personas Trans” 

 
Artículo 1º.- Se instituye el día 18 de marzo de cada año como “Día de la Promoción de los 
Derechos de las Personas Trans” en la Provincia de Río Negro, en conmemoración del fallecimiento 
de Claudia Pía Baudracco, destacada activista de derechos humanos en general y de los derechos de 
la comunidad trans en particular. 
 
Artículo 2º.- Durante la semana del 18 de marzo de cada año se deben realizar actividades y 
campañas de difusión que promuevan la plena integración y el pleno goce de derechos de las 
personas trans. 
 
Artículo 3º.- El Ministerio de Educación y Derechos Humanos es la autoridad de aplicación de la 
presente. 
 
Artículo 4º.- Se invita a los municipios a dictar normas de similar contenido a la presente en el 
ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 
 
Artículo 5º.- Se faculta al Ministerio de Educación y Derechos Humanos a realizar las 
adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley. 
 
Artículo 6º.- Comuníquese al Poder ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Cortés, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Jara Tracchia.- 


